
... VEGA BAJA 

Toletum organiza 
illla exposición 
paralela a las 1 
Jomadasde 
Puertas Abiertas 

EP I TOLEDO 
Con motivo de las Primeras 
Jornadas de Puertas Abier· 
tas en el yacimiento arqueo­
lógico de la Vega Baja en To­
ledo, que se llevarán a cabo 
a partir del próximo 9 de oc· 
tubre, Toletum Visigodo ha 
organizado una exposición 
paralela, abierta y gratuita a 
todos los ciudadanos, en la 
que se podrán ver los vesti­
gios descubiertos en las re­
cientes excavaciones. 

En la exposición, de 400 
metros cuadrados, )os visi· 
tantes se encontrarán con la 
recreación a tamaño natural 
de una estancia visigoda, di­
vidida en tres ambientes, se­
gun los primeros datos que 
se han podido recoger de los 
estudios arqueológicos de 
Vega Baja. En una primera 
sala se podrá contemplar 
gran parte de las noticias so·· 
bre los ultimos hallazgos y 
hacer un recorrido por los 
diferentes planos históricos 
de Toledo, en los que ya se 
representaba la singularidad 
del yacimiento, y algunos de 
los importantes vestigios 
que ocupaban la Vega, como 
el circo fonlano, así como la 
evolución de sus edificacio­
nes y caminos que la atrave­
saban. 

En la segunda estancia se 
verá parte de los trábajos ar­
queológicos que diariamen­
te se llevan a cabo en la Vega 
Baja y la metodología cientí­
fica que se emplea en las ex­
cavaciones, no conocida pa­
ra el gran público. En esta fa­
se de la exposición, los 
visitantes se sentirán como 
si estuvieran recorriendo 
una casa de la capital visigo­
da del siglo VI. 

Por último, la tercera sala 
estará dedicada a la inter­
pretación del espacio ar­
queológico de Vega Baja en 
la que se mostrarán los ha­
llazgos más recientes e im­
portantes desde que comen­
zaron los trabajos de exca­
vación. El recorrido se 
complementará con un vÍ­
deo divulgativo del yaci­
miento y fotografías aéreas 
del mismo. 

FÁBRICA DE ARMAS. La 
exposición se instalará en la 
antigua nave de la Imprenta 
de la Fábrica de Armas, si­
tuada entre el edificio Saba­
tini y la entrada principal al 
recinto de la Universidad de 
Castilla-La Mancha (UCLM) 
y frente al acceso al yaci­
miento. 

Las Jornadas de Puertas 
Abiertas del yacimiento se­
rán inauguradas por el alcaI­
de de Toledo, Emiliano Gar­
cia-Page, y la consejera de 
Cultura, Turismo y Artesa­
nía, Soledad Herrero, el pró .. 
ximo Bde octubre, a las do­
ce del mediodía. 

.. LABORAL 

CCOO espera que se celebre pronto el
 
juicio ~de •los dos policías expedientados
 
El sindicato recurrió la sanción impuesta por el Ayuntamiento, que les obligó acumplir una semana 
sin empleo ysueldo por abandonar el puesto de tráfico de la Reconquista durante un aguacero 

• Los polidas recurrieron la 
decisión del Ayuntamiento 
de forma individual. El jui­
cio podría celebrarse en oc­
tubre, dado que el juez sólo 
está pendiente del testimo­
nio de un par de testigos. 

M.C. /TOLEDO 
Comisiones Obreras estaba dis­
puesta en su día a acudir a todas 
las vías que permite la Justicia pa­
ra recurrir la sanción que el Ayun­
tamiento impuso a dus lJulicías a 
finales de 2006 y continúa pen­
diente del juicio que se celebrará 
próximamente en el juzgado 
Contencioso-Administrativo. De 
momento, desde el sindi~ato pre­
fieren no hacer declaraciones 
hasta después del juicio pral, pe­
ro tienen claro que el castigo del 
Ayuntamiento a los dos agentes 
locales que regulaban el tráfico 
en la rotonda de la Reconquista 
el día que cayó un intenso agua­
cero ha sido <dnjusto y despro­
porcionado)" 

Ambos efectivos han recurri­
do de forma particular JI los tri­
bunales para protestar por esa 
sanción administrativa que les 
mantuvo apartados de empleo y 
sueldo durante una semana, 
cumplidos a rajatabla cuando el 
concejal de Tráfico de entonces, 
Ángel López del Cerro, decidió 
suspenderles de sus funciones 
como medida cautelar una vez 
incoado el expediente. También 
CCOO, sindicato al que están afi­
liados los policías, recurrió la 
sanción al Contencioso-Admi­
nistrativo. 

De momento, ambos agentes 
están a la espera de juicio oral, 
que todavía no tiene fecha, pero 
probablemente se celebre en oc­
tubre, según CCOO. De momen­
to, el juez ya les ha tomado decla­
ración y está pendiente deltesti­
monio de un par de testigos. 

Los agentes fueron expedien­
tados por abandonar su puesto, 
en el que regulaban el tráfico 
cuando caía un importante llu­
via que les sorprendió sin pren­
das impermeables ni reflectan­
tes. Una decisión que llegó a oí­
dos del concejal a los pocos 
minutos por el intenso atasco 
que registró la zona. 

Sin embargo, ambos han 
mantenido siempre que no deja· 
ron su actividad para guarecerse 
del aguacero, sino para auxiliar a 
una persona que se encontraba 
dentro de un vehículo. Aunque 
ofrecieron esta explicación, el ex­
pediente disciplinario abierto a 
las pocas horas del suceso siguió 
su curso y el instructor elevó a la 
Junta de Gobierno Local la pro­
puesta de sancionarles con siete 
días de suspensión de empico y 
sueldo, que ambos habían cum 
plido ya durante la suspensión 

los agentes aducen que abandonaron su puesto en Reconquista para auxiliar a una persona./YOLANDA LANCHA 

cautelar de sus funciones que se 
decretó desde la administración 
municipal. 

En la resolución se recoge que 
los policías son responsables de 
una falta grave tipificada en el ar­
partado 24 del articulo 7 del Real 
Decreto que regula el Reglamen­
to del Régimen Disciplinado de 
la Policía Nacional. En este senti­
do, el texto considera «falta grave 
el abandono momentáneo de un 
servicio de seguridad, siempre 
que no constituya una falta muy 
grave». Y terminaron desestimán­

dose las alegaciones que presen­
taron los agentes expedientados. 

AGRAVIO. El expediente disci­
plinario de dos policias locales 
motivó la queja de los sindicatos 
más !les tacados, CCOO, UGT y 
CSI-CSIF, que acusaron alAyun­
tamiento de haber tratado a los 
agentes «como delincuentes)) y 
consideraron desproporcionada 
la medida. UGT incluso llegó a 
plantearse solicitar la dimisión 
del concejal Ángel López del Ce­
rro, que sustituía a Francisco Va­

ñó en la Concejalía de Tráfico. 
Además, desde este sindicato se 
criticó la postura del concejal y se 
tildó el caso de agravio compara­
tivo por la rapidez con la que se 
había actuado contra los policías 
frente a la parsimonia del Ayun­
tamiento en el caso 'TNT', en el 
que varios bomberos acudieron a 
un programa de televisión duran­
te su guardia con material del p31'­
que. Una situación que motivó la 
apertura de un expediente infor­
mativo que se dilato durante me­
ses y terminó caducando. 


